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PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO DE JESUS ALVAREZ HERNANDEZ 
CONTRA SIMON ROMERO MANRIQUE, GUSTAVO ROMERO MANRIQUE, 
OLINDA ROMERO DE M., LESLIE LEIVA ROMERO. 
 

Procedente del Juzgado Cuarto de Familia de Neiva - Huila, llega a esta Corporación 

el proceso referenciado, con el fin de que se surta el recurso de apelación formulado 

por el apoderado de la parte demandante, frente a la sentencia del 23 de septiembre 

de 2020. 

 

No obstante, realizado el examen preliminar al asunto en referencia, se advierte que, 

no obra copia digital del acta de audiencia, como tampoco la grabación de la misma 

acaecida el 23 de septiembre de 2020, lo anterior, conforme con el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, junto a la Circular PCSJ20-27 mediante la 

cual se adoptó el Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y Conformación del Expediente. Razón por la que previo a la 

admisión de la alzada, es deber oficiar por parte de la Secretaría de esta Corporación 

al juzgado de primera instancia, para que de manera inmediata proceda a corregir 

tal situación y remitir las piezas procesales solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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